
 

 

Boletín N° 008 

 
SE ACTIVA PLAN NACIONAL DE CONTINGENCIA FRENTE A 

PÉRDIDAS DE CONTENCIÓN DE HIDROCARBUROS, TRAS EL 
NAUFRAGIO DE EMBARCACIÓN EN PUTUMAYO 

 
- Al momento, el evento NO registra personas heridas, ni fallecidas. 

 
- Aunque la embarcación transportaba entre otros artículos, combustible (ACPM y 
gasolina), la carga NO se ha derramado en el cuerpo de agua y se encuentra contenida. 

 
- Teniendo en cuenta el riesgo por el derrame de estas sustancias peligrosas, el SNGRD 

activó y ha puesto en marcha los protocolos I y II del Plan Nacional de Contingencia 
frente a pérdidas de contención de hidrocarburos. 

 
- La operación es liderada por la empresa Transportadores Caribe S.A, con apoyo 
operativo de la Capitanía de Puerto de la DIMAR y de los Bomberos, en articulación con 

el CDGRD del Putumayo. 
 

- Desde el orden nacional, se mantiene el acompañamiento, monitoreo y seguimiento. 
 

 
 

Bogotá, 19 de enero de 2022 (@UNGRD).  Tras el naufragio de la embarcación, 
“Luna Azul”, que se registró en la tarde del pasado lunes 17 de enero en el río 
Putumayo, específicamente en la vereda El Tablero, cerca al corregimiento de Puerto 
Ospina en el municipio de Puerto Leguizamo, departamento del Putumayo. La 



 

 

UNGRD, como entidad coordinadora del Sistema Nacional de Gestión del Riego de 
Desastres (SNGRD), viene realizando desde el primer momento, un acompañamiento 
técnico y operativo a la empresa Transportadores Caribe S.A. y a las autoridades 
departamentales y locales, con el fin de apoyar a esta empresa transportadora en la 
pronta recuperación del material combustible que ésta transportaba: 
 
“Es importante mencionar que este evento NO ha registrado personas heridas, ni 
fallecidas.  Sin embargo, el riesgo en este momento, es el combustible que la empresa 
transportaba desde el Puerto Asís a Puerto Leguizamo, el cual, afortunadamente se 
encuentra contenido”, así lo manifestó el Director de la UNGRD, Eduardo José 
González, tras finalizar la sesión del Puesto de Mando Unificado, y destacó además 
que: 
 
“Al momento, las autoridades locales nos reportan que NO hay derrame del 
combustible que se transportaba, el único que está identificado es el del combustible 
de la embarcación.  Es así que en torno al riesgo de derrame del combustible de la 
carga ACPM y gasolina, la UNGRD, de manera articulada con el Consejo 
Departamental de Gestión del Riesgo del Putumayo, viene realizando un 
acompañamiento técnico y operativo con la Capitanía de Puerto de la DIMAR y de los 
Bomberos, quienes apoyan operativamente en sitio a la empresa transportadora en 
este proceso de recuperación del combustible”, agregó Eduardo José González, 
director. 
 
Para esta operación, en el marco de la Ley 1523 de 2012 y el Decreto 1868 de 2021, 
el SNGRD ha puesto en activación el Plan Nacional de Contingencia (PNC) frente a 
pérdidas de contención de hidrocarburos y otras sustancias peligrosas, poniendo en 
marcha los protocolos I y II, bajo la coordinación de la Capitanía de Puerto local de 
la DIMAR y de los Bomberos de Colombia, respectivamente. 
 
Por su parte la empresa Transportadores Caribe S.A., quien lidera esta operación de 
contingencia, de acuerdo a lo establecido en el PNC, presentará el día de mañana al 
Consejo Departamental de Gestión del Riesgo de Desastres del Putumayo, el plan de 
acción del incidente, mediante el cual se garantizará la extracción segura de estas 
sustancias y la protección de las comunidades que habitan en la zona de contingencia. 
 
Mientras tanto, la UNGRD adelanta las labores necesarias con la Cancillería para dar 
aviso a los gobiernos de Perú y Ecuador, de la operación que se adelanta en esta 
región fronteriza, y mantiene la articulación con el Consejo Departamental de Gestión 
del Riesgo de Putumayo, ejerciendo el seguimiento y el acompañamiento necesarios. 
 
 
 


